
 
  

EXTRACTO DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN 

SESIÓN, EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 

2017. 

 
 
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
 
ÚNICO.- Aprobar proyecto de modificación presupuestaria en el vigente 
Presupuesto Municipal 2017. 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria en el 
vigente Presupuesto Municipal 2017 mediante concesión de suplemento de crédito y 
crédito extraordinario financiado con baja por anulación de créditos consignados en 
otras aplicaciones presupuestarias según el siguiente detalle: 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES A AUMENTAR 

3 0 1 0 1  
SERVICIO DE PROMOCIÓN Y 
FORMACIÓN EMPRESARIAL 

 

43302-14300 Otro personal. Indemnizaciones por sentencias 20.162,97 

 TOTAL AUMENTOS 20.162,97 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

3 0 1 0 1  
SERVICIO DE PROMOCIÓN Y 
FORMACIÓN EMPRESARIAL 

 

43302-16000 
Seguridad social. Indemnizaciones por 
sentencia 

18.171,79 



 
  

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 18.171,79 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

3 0 1 0 1  
SERVICIO DE PROMOCIÓN Y 
FORMACIÓN EMPRESARIAL 

 

43302-48806 Escuela de organización industrial 38.334,76 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 38.334,76 

 
SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria en el 

vigente Presupuesto Municipal 2017 mediante suplemento de crédito financiado con 
baja por anulación de créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias 
según el siguiente detalle: 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

1 0 5 0 1  
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DEL 

INSTITUTO DE LA CULTURA Y LAS 
ARTES DE SEVILLA 

 

33401-46701 
Aportación extraordinaria. Atrasos Consorcio 
Teatro Maestranza 

262.999,38 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 262.999,38 

 
BAJAS POR ANULACIÓN 

0 0 1 0 0  DEUDA PÚBLICA  

01101-91399 Amortización préstamo inversión 2017 8.026,32 

01101-91355 
Amortización préstamo Caja Madrid (Inv 
2004) 

1.999,87 

01101-91395 
Amortización préstamo Caja Madrid (Inv 
2003) 

1.999,92 

2 0 2 0 0  
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y 

GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 

93100-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas 
y profesionales 

120.000,00 



 
  

3 0 1 1 1  SERVICIO DE CONSUMO  

43121-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas 
y profesionales 

130.973,27 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 262.999,38 

 
TERCERO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria en el 

vigente Presupuesto Municipal 2017 mediante suplemento de crédito financiado con 
baja por anulación de créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias 
según el siguiente detalle: 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

7 0 3 0 1  
OFICINA TÉCNICA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES 
 

92012-22102 GAS 220.477,81 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 220.477,81 

 
BAJAS POR ANULACIÓN 

3 0 1 1 1  SERVICIO DE CONSUMO  

43121-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas 
y profesionales 

45.477,81 

7 0 3 0 1  
OFICINA TÉCNICA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES 
 

32302-22199 Otros suministros 50.000,00 

32302-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas 
y profesionales 

125.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 220.477,81 

 
CUARTO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria en el vigente 

Presupuesto Municipal 2017 mediante suplemento de crédito financiado con baja por 
anulación de créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias según el 
siguiente detalle: 
 



 
  

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

2 0 2 0 4  SERVICIO DE TESORERÍA  

93401-35200 Intereses de demora 890.651,09 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 890.651,09 

 
BAJAS POR ANULACIÓN 

0 0 1 0 0  DEUDA PÚBLICA  

01101-31000 Intereses operaciones de tesorería 126.229,17 

01101-31095 Intereses préstamo inversiones 2017 89.396,76 

01101-31079 Intereses B.S.C.H. (Inv.2002) 743,74 

01101-31007 Intereses préstamo BBVA ( Inv. 2010 ) 19.972,70 

01101-31009 Intereses préstamo B. Santander ( Inv. 2010 ) 37.794,08 

01101-31085 Intereses préstamo Caja Madrid (Inv. 2003) 17.806,34 

01101-31088 Intereses préstamo Caja Madrid ( Inv 2004) 23.558,97 

01101-31099 Intereses préstamo I.C.O.  "Plan Barrios" 28.241,93 

01101-31002 
Intereses préstamo "Dexia Sabadell" (Inv  
2009) 

13.611,24 

01101-31003 Intereses préstamo BBVA (Inv 2009) 10.690,43 

01101-31004 Intereses préstamo Banesto (Inv 2009) 20.891,25 

01101-31030 
Intereses préstamo Santander (Plan pago 
proveedores) 

54.366,36 

01101-31031 
Intereses préstamo BBVA  (Plan pago 
proveedores) 

128.302,21 

01101-31032 
Intereses préstamo Caja Rural (Plan pago 
proveedores) 

104.566,14 

01101-31033 
Intereses préstamo Caixabank  (Plan pago 
proveedores) 

6.841,78 

01101-31096 
Intereses préstamo La Caixa (Parque Arte 
Sacro) 

77.237,34 



 
  

01101-35900 Otros gastos  financieros 41.967,97 

01101-91399 Amortización préstamo inversión 2017 88.432,68 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 890.651,09 

 
QUINTO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria en el vigente 

Presupuesto Municipal 2017 mediante suplemento de crédito financiado con baja por 
anulación de créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias según el 
siguiente detalle: 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

1 0 8 0 0  CONTURSA  

43302-44907 
Transferencia a Congresos y Turismo de 
Sevilla, SA 

353.541,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 353.541,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

0 0 1 0 0  DEUDA PÚBLICA  

01101-91399 Amortización préstamo inversión 2017 353.541,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 353.541,00 

 
SEXTO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria en el vigente 

Presupuesto Municipal 2017 mediante concesión de crédito extraordinario financiado 
con baja por anulación de créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias, 
con la consiguiente modificación del Anexo de Inversiones, según el siguiente 
detalle: 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

4 0 1 0 1  SERVICIO DE PROYECTOS Y OBRAS  



 
  

13301-63200 
Inversión de rehabilitación de edificios y otras 
construcciones 

521.501,89 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 521.501,89 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

4 0 1 0 1  SERVICIO DE PROYECTOS Y OBRAS  

44111-22706 Estudios y trabajos técnicos 91.046,00 

13301-61999 
Otras inversiones de reposición en 
infraestructuras y bienes de uso general 

100.000,00 

13301-22706 Estudios y trabajos técnicos 187.145,54 

5 0 4 0 1  SERVICIO DE LA MUJER  

23115-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

103.310,35 

7 0 3 0 1  
OFICINA TÉCNICA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES 
 

32302-21300 
Conservación maquinaria, instalaciones y 
utillaje 

40.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 521.501,89 

 
SÉPTIMO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria en el vigente 

Presupuesto Municipal 2017 mediante concesión de crédito extraordinario financiado 
con baja por anulación de créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias, 
con la consiguiente modificación del Anexo de Inversiones, según el siguiente 
detalle: 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

1 0 0 0 0  
ÁREA DE HÁBITAT URBANO, CULTURA 

Y TURISMO 
 

15321-61901 Renovación Plaza de la Encarnación 1.115.494,91 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 1.115.494,91 

 



 
  

BAJAS POR ANULACIÓN 

1 0 1 0 1  SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES  

17101-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

900.000,00 

2 0 2 0 0  
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y 

GESTION PRESUPUESTARIA 
 

93100-22699 Otros gastos diversos 34.268,44 

4 0 0 0 2  SERVICIOS DE FIESTAS MAYORES  

33802-22100 Energía eléctrica 71.628,72 

5 0 4 0 1  SERVICIO DE LA MUJER  

23115-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

76.048,83 

3 0 1 1 1  SERVICIO DE CONSUMO  

43121-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

33.548,92 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1.115.494,91 

 
OCTAVO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria en el vigente 

Presupuesto Municipal 2017 mediante concesión de crédito extraordinario financiado 
con baja por anulación de créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias, 
con la consiguiente modificación del Anexo de Inversiones, según el siguiente 
detalle: 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

6 0 1 0 1  
DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN 

SOCIAL 
 

23105-74400 
Transferencia a EMVISESA. Plan Municipal 
Vivienda Digna. Ampliación parque público 
de vivienda 

530.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 530.000,00 

 



 
  

BAJAS POR ANULACIÓN 

6 0 1 0 1  
DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN 

SOCIAL 
 

23105-44911 
Transferencia a EMVISESA. Plan Municipal 
Vivienda Digna. Ampliación parque público 
de vivienda 

530.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 530.000,00 
 

NOVENO.- Aprobar el proyecto de modificación del Cuadro de Financiación 
al objeto de cambiar la cuantía en que determinadas inversiones están financiadas por 
préstamo o recursos propios, según se indica a continuación: 
 

ESTADO ACTUAL: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción 
aplicación 

presupuestaria 
Importe 

Recursos 
Propios 

Enajenación Préstamos 

10200 15101 71000 

AL ORGANISMO 
AUTÓNOMO 
GERENCIA 
URBANISMO 

20.745.855,00 13.465.855,00 180.000,00 7.100.000,00 

20408 23105 68200 

ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDAS. 
AMPLIACIÓN 
PARQUE 
PÚBLICO DE 
VIVIENDAS 

1.200.000,00 1.200.000,00   

30101 43302 61901 
INVERSIÓN DE 
REHABILITACIÓN 
DE VIALES 

1.500.000,00 1.000.000,00  500.000,00 

 

ESTADO RESULTANTE TRAS LA MODIFICACIÓN: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción 
aplicación 

presupuestaria 
Importe 

Recursos 
Propios 

Enajenación Préstamos 

10200 15101 71000 

AL ORGANISMO 
AUTÓNOMO 
GERENCIA 
URBANISMO 

20.745.855,00 14.965.855,00 180.000,00 5.600.000,00 

20408 23105 68200 

ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDAS. 
AMPLIACIÓN 
PARQUE 
PÚBLICO DE 
VIVIENDAS 

1.200.000,00 0,00  1.200.000,00 

30101 43302 61901 
INVERSIÓN DE 
REHABILITACIÓN 
DE VIALES 

1.500.000,00 700.000,00  800.000,00 



 
  

 

DÉCIMO.- Acordar que este expediente de modificación de crédito sea 
sometido a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento Pleno, conforme dispone el 
artículo 177 del TRLRHL. 
 


